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. . Se publica los‘martes, jueves y sábidis
■t Se suscribe en la Escueto Tipográfica, calle Misericordia nu il, i

Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina
rios a los extraordin irios. . .

Precios— Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 
en esta ciudad v los demás 12 pesetas. -Número suelto corriente 2 pe

z setas y atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra 030 pesetas.
No t a .—Los abonados, forens -s deben satisfacer sus cuotas por 

■ trimestres adelantados.
I No se admitirán reclamaciones de bOLETiN >- OíIu ia -l e s no reci

bidos con más de ocho días de atraso. ____________

NUM.
12.678

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de las mencio' 
nados periódicos (R. O. dé 6 abril de 1839).

ES

el
>ca 
ira 
lo
ria
el 

~iía

in
es, 
de
. al
la

íes 
al

ata

la 
de

yu
tes

Re
se

das 
rdi- 
i ón 
• en 
¡i y 
o a 
a.
dc-

Boletín üficial del Estado
MINISTERIO DE TRABAJO

ORIGEN de 31 de enero de 1918 por la 
que se modifican determinados ariicu- I 
los de la Reglamentación Nacional de

K Trabajo en las Industrias de Al téis Grá
ficas de 23 de febrero de 1944.
limo. Sr.: La participación de todo el

I personal en los resultados favorables del 
ejercicio económico de la Empresa en la 
(pie presta sus Servicios es un postulado ' 
fundamental del Fuero del Tjabajo, que 

i seha ido introduciendo paula! inainente 
en nuestra legislación social, convirtien- 

■ do en fecundas realidades los propicios
S contenidos en dicho texto legal.

Otro tanto puede decirse db la decla-
' ración contenida en el Pinito X, relativo 

a. la Previsión Social, misión encomenda
da a los Seguros Sociales obligatorios, 
complementada actualmente por los Mon
tepíos Labórales.
publicación del Reglamento h acionál de 

.■abajo en las In lustri
ticas, los trabajadores encuadrados en L 
misma no gozan de dichos '-.meficiós, y 
no teniendo tampoco reconocidas otras 
mejoras (¡ue las más modernas Regla- 
méniaciones reconocima lustra -ajadores 
encuadrados en las mismas.

Este Ministerio a tenido a bien dispo-,
t161" . T,- 1 t,■I • Articulo primero.—>e modilica la he- 
glamentación Nacional del Trabajo en ia 
Industria de Artes Gráficas, aprobada por 
Orden de 23 de febrero de 1914, en la for
ma que a continuación se indica:

1 .” A continuación del apartado d de 
la norma 3 del artículo primero deberá 
figurar un párrafo qué diga:

«Se considerarán comprendidas en 
g ■ este "epígrafe o apartado las, Empresas 

cuyas actividades sean de manipulado de 
Cartón o el de papel de Fumar las que se 
regirán por el presente Reglamento en 
cuanto a todos aquellos extremos no re
gulados especificanienb1 en las normas 
complementarias, dictadas o qii' puedan 
dictarse, para las aludidas inducirías del 
Manipulado».

2 ." El apartado A) del articulo 13 
quedará redactado como sigue:

M." «A) Técnicos.—Son aquellos que. po
seyendo un título profesional de carm 'or 
universitario de Escuela especial o titulo 
equivalente, han sido contratados en ia- 
zón del mismo, realizando en la l-.iiipre- 
sa funciom- propias y especificas yaivi 
las cuales están facultados en virtud dd 
titulo poseído. Quedan comprendidos en 
esta categoría con Licenciados o Lactores 
en Derecho, Medicina, Ciencias Quími
cas, etc., así como los Ingenieros.» ,

Por tanto, tales Técnicos quedaran 
equiparados a los Ingenieros en todas 
cuantas alusiones se hagan a los mismos 

el texto de la Reglamentación y muy 
especialmente en cuanto a lo que, en k -- 
relación a Ingenieros, disponen los artí
culos 9.x 17, 33, 34, 13 y 70 del mismo.

3 ." El articulo 33 quedará, redactado
- así:

«Artículo 33. Con independencia de 
la retribución mínima que se man a, se 
establecen aumentos periódicos por tiem

po de servicios a favor del personal técni
co, administrativo, subalterno y obrero.»

4 ." Al final del artículo 8 se añadirá 
un nuevo párrafo, redactado así:

« 3) Los aumentos periódicos para el 
personal obrero consistirán en cinco quin
quenios equivalentes cada uno al cinco 
por ciento del jornal-base asignado.»

5 ." . El articulo 39 quedará redactado 
como sigue:

«Artículo 39. T/)s quinquéni.os secon- 
tarán en cada'Categoría en razón del tiem
po servido en la misma devengándose a 
partir del primer día del mes siguiente 
a! en que se cumplan. Ix>s que asciendan 
de categorra cobrarán el sueldo o salario- 
bare de la nueva a menos que este sea 
igual o inferior al sueldo que viniesen per
cibiendo. En estos últimos casos el ascen
dido tendrá, derecho a percibir de entre los 
sueldos de la escala, de su nueva catego
ría (escala (pu- resulta de añadir al suel
do-base de ésta los aumentos por tiempo 
el inmediatamente superior al que cobra
ba antes ,dei ascenso, y a devengar inte 
gramentc, cuando le corresponda, el im
porte de los quinquenios (pie cumpla en 
la categoría a la cual ascendió".

6 .° Queda modificado el apartado I" 
del artículo 43 del Reglamento Nacional 
como a continuación se indica:

«El personal subalterno y obrero, diez 
días naturales de entrada, doce a los tres 
años de servicio y quince a los seis.,

7 ." Se adicionará un prárrafo final al 
artículo 45. que diga:

'('on independencia de los casos pre
vistos en los artículos i>7 y 08 de la vigen
te l^ey de Contrato de Trabajo, todo tra- 

i bajador tendrá derecho, en caso dematri- 
I monio, a que so Je conceda un permiso de 

siete días naturales, con disfrute de toda 
clase de haberes». ,

8 .° Se modifica el articulo 70 en el 
sentido de que, tanto la gratificación de 
Navidad como la de 18 de julio, consistirá 
en diez días de haber.

Artículo segundo,—Hasta tanto se le
gisle con carácter general sobre esta ma
teria se establece, un concepto de partici
pación en beneficios y con carácter uni
forme, aunque circunstancial y transito
rio.leí abono anual a cada trabajador de 
las Empresas de Artes Gráficas del ocho 
por ciento de la totalidad de los salarios 
mínimos correspondientes a la respectiva 
caiegoría profesional, por la totalidad del 
tiempo durante el que se hubieren perci
bido sueldos o jornales, dentro de año 
natural, incrementados dichos salarios 
mínimos con los aumentos periódicos por 
tiempo de servicio. ..

La entrega de esta retribución, que 
corresponderá a años naturales, se ]na( - 
ticará durante la segunda quincena del 
mes de marzo del subsiguiente año. No 
obstante, la Empresa podrá optar por rea
lizar el pago a los trabajadores que cesen 
en la prestación de sus servicios en el 
momento d¡e extinción del contrata de tra- 
l)a,ÍArtíciilo tércero.-A continuación del 
artículo 75 se añadirá un nuevo capitulo, 
como se indica;

CAPITULO XII 
I'KEVISKÍN

\rfícüló76. Para atender a los tiñes 
espcciíicos de previsión social se consti

tuirán la entidad o entidades de Previ
sión de los trabajadores de Artes Gráfi
cas, en las que estarán integradas obli
gatoriamente todas las Empresas y tra
bajadores afectados tanto por las presen
tes- Ordenanzas como por las •Normas 
complementarias correspondientes al Ma
nipulado del Cartón y del Papel de Fu
mar. . ,

Las obligaciones que deberán ser aten
didas por estos Montepíos serán las de 
mejoras de pensiones de jubilación, viu
dedad, orfandad y cualesquiera otras que 
se estimen convenientes o necesarias a 
medida que los referidos Organismos 
cuenten con medios económicos para ello.

Artículo 77. Para el sostenimiento de 
estos Montepíos contribuirán los trabaja
dores con el dos por ciento de sus sueldos 
y salarios, y las Empresas, con el cuatro 
por ciento de los mismos.

Una vez constituidos los referidos Or
ganismos. podrá aumentar la expresada 
cuota ñor el procedimiento que el res
pectivo Reglamento determine, en rela
ción con la amplitud de los fines que les 
sean asignados». ' ....

" Artículo cuarto.—Por el Ministerio de 
Trabajo se dictará , antes de los tres meses 
a partir de la publicación de esta < irden 
en el llolefm Oficial del Estado, el Regla
mento por el que se ha de regir la enti
dad o entidades de Previsión que se cons
tituyan. •

Artículo quinto.—Lo dispuesto en esta 
Orden empezará a regir a partir del día 
primero de febrero del presente ano, a 
excepción de lo relativo a la participa
ción en beneficios, que se aplicará desde 
L° de enero de 1948.

Asimismo será de aplicación la hueva 
redacción dada al artículo 39 a los ascen
sos producidos desde la fecha de vigen
cia de la. Reglamentación Nacional, si 
bien sus efectos económicos únicamente 
tendrán efectividad desde 1." de febrero 
del corriente año. '

El cómputo de antigüedad para el per
sonal obrero se hará a partir de l.° de 
enero de 1940, pero los efectos económi
cos se percibirán solamente a partir de la 
señalada fecha de l.° de febrero.

Loque digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1948.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general de Trabajo.

(B. O. del E. n."42.—11 febrero 1948J

SECCION PROVINCIAL
Núm. 478

DELEGACION PROVINCIAL
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

DE BALEARES

Los artículos a repartir el presente 
mes para las colecciones de cupones ins
critas en los pueblos de esta Isla, serán 
los siguientes:

Pueblos urbanos e industriales
ADULTOS

Contra corte de cupones de las sema

nas números 1 al 9 de aceite, 1 litro de 
ACEITE por persona, al precio de 8‘00 
ptas. ración. .

Contra corte de cupones de las sema
nas números 1 al 9 de azúcar, 200 gramos 
AZUCAR BLANQUILLA por persona, 
al precio de l‘4O ptas. ración.

Contra corte de cupones de las sema
nas números 1 al 9 de legumbres, 250 
gramos ALUBIAS por persona, al precio 
de 1‘55 pesetas ración. t .

Contra corte de cupón de VARIOS 
n." 1. 1OO gramos AZUCAR CANA por 
persona, al precio de 0‘70ptas. ración.

Contra corte de cupón de VARIOS, 
n." 2, 250 gramos GARBANZOS por per
sona al precio de 1'70 ptas. ración .

Contra corte, de cupón de VARK )S 
n." 3. 300 gramos arroz por persona, al 
precio de l‘O5 ptas. ración.

INFANTILES
Contra corte de cupones de las sema

nas números 1 al 9 de aceite, 1 litro de 
ACEITE por persona, al precio de 8‘00 
ptas. ración.

Contra corte de cupones de las sema
nas números 1 al 9 de azúcar 300 gramos 
AZUCAR BLANQUILLA por persona, al 
precio de 2‘10 ptas. ración.

Contra corte de cupones de las sema
nas 1 al 9 de arroz, 300 gramos ARROZ 
por persona, al precio de l‘05 ptas. ra
ción. S

Contra corte de cupón de VARIOS 
n.° 1. 250 gramos ALUBIAS por persona, 
al precio de 1'55 ptas. ración.

Contra corte de cupón ■ de VARIOS 
n." 2, 250 gramos GARBANZOS por per
sona, al precio de l‘7O ptas. ración.

Pueblos rurales
ADULTOS.

Contra corte de cupones de las sema
nas números 1 al 9 de aceite, 1/2 litro 
ACEITE por persona, al precio de 4‘00 
ptas. ración.

Contra corte de cupones de las sema
nas números 1 al 9 de azúcar. 100 gramos 
AZUCAR BLANQUILLA por persona, 
al precio de 0‘70 ptas. ración.

Contra corte de cupones-de las sema
nas números 1 al 9 de arroz, 200 gramos 
ARROZ por persona al precio de 0‘70 
ptas. ración. '
‘ Contra corte de cupón de VARIOS 
n.° 1, 250 gramos alubias por persona, al 
precio de 1‘55 ptas. ración.

INFANTILES
Contra corte de cupones de las sema

nas números 1 al 9 de aceite, 1/2 litro 
ACEITE por persona, al precio de 4‘00 
ptas. ración.

Contra corte de cupones de las sema
nas números 1 al 9 de azúcar, 200 gramos 
AZUCAR BLANQUILLA por persona al 
precio de l‘4O pesetas ración.

Contra corte de cupones de las sema
nas números 1 al 9 de arroz, 200 gramos 
ARROZ por persona, al precio de 0‘70 
ptas. ración. ,

Contra corte de cupón de VAHIOS 
n.° 1, 250 gramos ALUBIAS por persona, 
al precio de 1'55 ptas. ración.

Importa este racionamiento .incluidos 
impuestos municipales la cantidad de 
1 r io pesetas ración para ADL El OS y la.

M.C.D. 2022



de U‘l() pesetas ración para INFANI'l- 
LES de los pueblos Urbanos e Indus
triales y la de 6*95 pesetas ración para 
ADULTOS y la de 7'65 pesetas ración 
para INFANTILES de los pueblos Rura
les.

Palma de Mallorca, a 18 de febrero 
de 1948.—El Gobernador Civil, José Ma
nuel Pardo Suárez.

Núm. 479
Habiéndose publicado en el Apéndice 

n.° 2 de 1948, correspondiente a la Re
vista de Legislación de Abastecimientos 
y Transportes, de fecha 15 de enero 
próximo pasado, una relación de Tarjetas 
de Abastecimientos extraviadas en esta 
provincia, se hace público para general 
conocimiento de todos los interesados, que 
deben presentarse en esta Delegación 
Provincial (San Miguel 189) provistos de 
las Colecciones de Cupones (Cartillas) 
correspondientes al segundo semestre del 
pasado año, para hacerles entrega del 
primer ejemplar de la Tarjeta de Abaste
cimiento y Colección de Cupones actual
mente en vigor.

Palma, 16 de febrero de 1948.—El Go
bernador Civil, José M. Pardo Suárez.

* * *
Núm. 480

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 

Precios de dulce de frutas
Al objeto de evitar falsas interpreta

ciones se hace público para general cono
cimiento que los precios de Dulce de Fru
tas fijados por la Comisaría General de 
Abastecimientos y .Transportes se refie
ren única y exclusivamente, a los de men- 
brillo, albáricoque y manzana elaborados 
con azúcar de cupos asignados a los Fa
bricantes de esta clase de conservas ve
getales. Los demás continúan en régimen 
de libertad de precio según Orden de la 
Presidencia del Gobernó de 18-9-44 Bole
tín Oficial del Estado del 20.

Palma de Mallorca a 16 de febrero de 
1948El Gobernador Civil, José Manuel 
Pardo Suárez.

* * *
Núm. 481

DELEGACION DE INDUSTRIA
DE BALEARES .

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por Indus
trial Quesera Menorquina, S. A. en solici
tud de ampliación de su industria de fa
bricación de quesos fundidos, en Mahón. 

■ Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las Mtribucionesquele están 
conferidas por la O. M. de 12 de septiem
bre de 1939 e instrucciones generales re
cibidas de la Dirección General de In
dustria, -

Ha resuelto: Autorizar a Industrial 
Quesera Menorquina S. A. la ampliación 
solicitada, de acuerdo con las siguientes 
condiciones: , .

1 .a Esta autorización sólo es válida 
para el peticionario. • ,

2 .a La instalación de la industria, sus 
elementos y capacidád de producción se 
ajustarán en todas sus partes al proyecto 
presentado, respondiendo a las caracte
rísticas principales reseñados al dorso de 
esta resolución.

3 .a El plazo de puesta en marcha de 
la instalación autorizada, será como má
ximo de tres meses, a partir de la fecha 
de esta resolución.

4 .a Esta autorización es independien
te de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá, ser solicitada se
gún lá tramitación establecida. Caso de 
que fuera denegada, la nueva indus
tria beberá generarse la energía por me
dios propios, hasta tanto la mejora de la 
situación eléctrica permita modificar la 
resolución. . .

5 .a Una vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a esta Delega
ción de Industria para que se proceda a 
extender el acta de comprobación y auto
rización de funcionamiento. , , .

6 .a No se podrá realizar modificacio
nes esenciales en la instalación, ni trasla
dos de la misma, que no sean previamen
te autorizados.

7 .a El funcionamiento del motor de 
reserva queda supeditado a las posibili

dades de suministro de combustible apre
ciadas por el Organismo correspondiente.

La Administración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento que se com
pruebe y demuestre el incumplimiento 
de cualesquiera de las condiciones im
puestas, o por la existencia de cualquiera 
declaración maliciosa o inexacta contení 
díi en los datos uue deben figurar en las 
instancias y documentos a qíie se refie
ren las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive, 
de la citada disposición ministerial.

Dios guarde'a V. muchos años.
Palma de Mallorca, a 11 de febrero de 

1948. El Ingeniero Jefe,.!. Marqués.

Núm. 433
AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA

Aprobado por la Comisión Gestora de 
este Ayuntamiento el Padrón de Guarde
ría Rural, formado para el actual año de 
1948, permanecerá, expuesto al público á 
efectos de reclamación, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia, pasa
dos cuales no se admitirán ninguna.

Santa Eugenia a 12 de febrero de 1948. 
—El Alcalde actal, Mateo Roca.

* * *
Núm. 487

ALCALDIA DE SANTA EULALIA 
DEL RIO

Por el presente se hace saber a todos 
los socios componentes de la Comunidad 
de Regantes denominada de la Fon! des 
Yerns, establecida en esta villa, en la 
casa denominada Can Ton i Poli, que el 
expediente instruido al efecto queda ex
puesto al público por plazo de quince 
días en el Ayuntamiento de esta villa a 
efectos de reclamaciones, en armonía con 
lo dispuesto en la vigente Ley de Aguas, 
Ordenanzas y Reglamentos que rigen su 
constitución.

Lo que se hace público por el presente 
para general conocimiento.

Santa Eulalia del Río 14 de febrero de 
1948. -Él Alcalde, Bartolomé Tur.

•T* * *
Núm. 465

Don Francisco Noguera Roig, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad y su 
partido.
Por el presente hago saber: Que me

diante providencia fecha de hoy, dictada 
en los autos juicio ejecutivo que ante este 
Juzgado se siguen a instancia de D. Juan 
Martínez Figuerola, contra D. Miguel 
Busquets Campins, vecino de Alaré, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, y por término 
de ocho días, por el precio de tasación, 
los bienes embargados-en ¿ales autos, que 
son como sigue:

1. Un motor eléctrico marca Siemens, 
al parecer de medio H. P. con un tungard 
accionado a polea para carga de batería, 
usada, de unos ocho voltios de capacidad. 
Tasado en trescientas pesetas.

Úna bicicleta para señora marca 
Luis Ferrari, Inca, sin número, con sus 
neumáticos. Tasada en cien pesetas.

3. Sesenta y cuatro pares de sanda
lias de goma vulcanizada y otros sin vul
canizar, en diferentes números. Tasados 
en ciento d é  inte y ocho pesetas.

4. Cincuenta pares de alpargatas con 
piso de goma y corte de lona de diferentes 
modelos y tamaños. Tasados en cien pe
setas.

5. Doscientas pastillas de jabón para 
baño, mezclados de dos modelos marca 
«Esquimo». Tasados en doscientas pesetas.

6. Ocho cajitas conteniendo cien car- 
teritas de condimento amarillo marca «La 
Barraca». Tasadas en cuarenta pesetas.

1. Treinta botellas de tomate natip 
ral marca «Del Puerto de Alcudia». Ta
sadas en tréinta pesetas.

8. Treinta y seis botellas de Champa- 
ñy marca Lavernoya de la casa Reven- 
tós. Tasadas en doscientas diez y seis pese
tas.

9. Veinte y nueve botellas de Cham- 
pañy,. de diferentes marcas, Delapierre, 
Nova, etc. Tasadas en ciento cuarenta y 
cinco pesetas.

10. Ciento setenta botellas de licores 
de diferentes marcas, tamaños y bebidas. 
Tasadas en mil setecientas pesetas.

11. Diez garrafas de anís marea Tu
ne! de medio litro y cuatro garrafas de 
un cuarto de litro del mismo licor y mar
ca. Tasadas en ciento veinte pesetas.

12. Sesenta botellas de tres cuartos 
de litro de vino de marcas varias. Tasa
das en ciento veinte pesetas.

13. Catorce garrafas de diez y seis 
litros cada una, llenas de vinos y licores 

varios. Tasadas en doscientas veinte y cua
tro pesetas.

1 i. Sesenta botes de aceitunas relle
nas marca «El Faro» de un cuarto do kilo 
cada uno. Tasados en cien pesetas.

15. Cuarenta litros de licores varios 
en varias garrafas, Tasados en doscientas 
ochenta pesetas.

16. Veinte y cinco botellas de un 
cuarto de litro de colonias, (juinas y lo
ciones varios. Tasadas en sesenta pesetas.

17. Unas balanzas automáticas mar
ca «Igaj-ra» n." 2125, usadas, de fuerza 20 
kilogramos de la casal'. 0. «Mittelstrass». 
Tasadas en doscientas pesetas.

18. Veinte y nueve espuertas y vein
tinueve capazos pequeños. Tasados en 
ciento diez y seis pesetas.

19. Un depósito propio para aceite, 
con medidor automático marca «Romero», 
de un litro de capacidad el medidor. Ta
sado en doscientas pesetas.

20. Una máquina de coser marca 
«Mundlós» n.° 3028273, con su correspon
diente banco. Tasada en trescientas pe
setas.

21. Una romana de veinte kilogra
mos con fuerza para sesenta kilogramos. 
Tasada en cincuenta pesetas.

22. Seis barriles capaces para 32 li
tros cada uno con sus correspondientes 
grifos. Tasados en sesenta pesetas.

23. Un depósito de zinc para aceite 
de capacidad de unos 50 litros, vacio, con 
sus correspondientes medidas. Tasado en 
veinte y cinco pesetas. .

24. Un reloj de pared, sin marca. Ta
sado en veinte, y cinco pesetas.

25. Los derechos sobre la patente co
mercial que detenta para la venta de co
mestibles y sobre los cupos asignados 
para suministro de las cartillas de racio
namiento que se suministran en el esta
blecimiento del ejecutado, calle del Ge
neral Franco n." 8. Tasados en quinientas 
pesetas.

26. Una nevera marca «Máximo», de 
madera esmaltada color azul, con una 
inscripción de «Helados Frigo». Tasada 
en doscientas pesetas.

27. Una nevera eléctrica para la con
fección y conservación de helados marca 
«Frigo» con su instalación de motor eléc
trico y productor de frigorífica, parte de 
madera forrada de zinc y metálica, mar
ca «General Eléctrica Española» de un 
cuarto H. P. modelo T. 47, A. L. n.° 55604, 
de marcha continua, de 120 voltios, es
maltada color azul y con letras en relieve 
que dicen «Nevadas». Tasada en cuatro
cientas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la Plaza de Santo Domingo, el día diez de 
mayo p-róccimo a la hora de las once, se ha
cen las advertencias siguientes:

1 .a Que la subasta se verificará en 
un solo lote, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, podiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

2 .a Que para tomar parte en la s u t  
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

3 .a ¥ que los bienes objeto de su
basta se hallan depositados en poder de 
D.a Jerónima Borras Rosselló sobrina del 
ejecutado, vecina de Alaró.

Dado en Inca a trece de febrero de 
mil novecientos cuarenta, y ocho.—Fran
cisco Noguéra.—El Secretario, José Pa
reja. * * *

Núm. 482
Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 

de Inca.
En virtud de lo dispuesto por el Señor 

Juez de primera Instancia de este parti
do, en providencia fecha de hoy, dictada 
en las diligencias preparatorias de ejecu
ción que \antc este Juzgado se siguen a 
instancia de D. Francisco Rosselló Ramis 
contra D, Antonio Soler Tugores, vecin o 
que fué de la Puebla, se cita por segunda 
vez y por medio del presente edicto a 
dicho deudor D. Antonio Soler Tugores, 
para que personalmente, comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el día 
veinticuatro de los corrientes a la hora 
de las diez, con objeto de reconocer bajo 
juramento indecisorio la legitimidad de 
la firma que con su nombre y apellidos 
aparece puesta al pié del documento pri
vado presentado en dichas diligencios, de 
fecha 1 de febrero de 1917, bajo aperci

bimiento de ser declarado confeso en 1» 
legitimidad de dicha firma para los efe(.. 
tos de la ejecución si no comparece.

Inca doce de febrero de mil novecien. 
cuarenta y ocho. El Secretario, Josépa. 
reja. «

Núm. 471
CEDULA DE NOTIFICACION j

En el juicio verbal promovido ante 
este Juzgado se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor siguiente: En la- ciudad de 
Palma a tres de febrero de mil novecien
tos cuarenta, y ocho. Vistos por el señor 
D. José Planas Llabrés de Jornets, Juez 
Municipal Sustituto del Juzgado Munici
pal número Uno, los presentes autos. juL 
ció verbal sobre reclamación de cantidad I 
seguidos entre partes, de una como actor I 
D.a Juana María Juan Vidal, representa
da por el Procurador D. Miguel Massanetl 
y de otra como demandado D. Jaime Mar-I 
tí Juan, en ignorado paradero, que tuvo 
su último domicilio en esta ciudad y, Re
sultando...—Considerando....- -Fallo: Quo 
dando lugar a la demanda, interpuesta 
por el Procurador Sr. Massanet, en nom
bre y representación de D.a Juana María 
Juan Vidal, contra D. Jaime Martí Juan 
debo condenar y condeno a dicho Jainti 
Martí, a que una vez firme esta senten
cia pague a la actora D.a Juana María 
Juan Vidal la cantidad de doscientas 
cincuenta pesetas importe de la cantidad 
que en concepto de gastos de escritura, 
registros; derechos reales, timbres, etcé
tera, pagó la repetida señora Juan Vidal 
por cuenta del demandado Sr. Martí.— 
Así por esta mi sentencia, qué dada la 
rebeldía del demandado se publicará con
forme a lo prevenido en el articulo 769 
de la Ley de Procedimiento Civil, si den- i 
tro de segundo día no se interesa la noti
ficación personal, lo pronuncio, mando y 
firmo. José Planas.--Rubricado.

Y para que sirva, de notificación en 
forma al demandado rebelde, expido la 
presente en Palma, seis febrero 1948.—El 
Secretario, (ilegible).

-5 * * 
Núm. 484

CEDULA DE CITACION .
En méritos de lo acordado por el señor

i

t

i

l

1c

bi- 
10: 
bí 
Se 
c¡" 
la

Juez Comarcal de esta villa y su demar- la 
cación, en providencia de esta fecha, dic
tada en autos juicio verbal civil, instado 
por D. Pedro Palou Olí ver contra D. Je

y 
V 
d«

rónimo Quintana Campomar, mayor de 
edad, de paradero y domicilio desconoci
do, y de haber fallecido contra sus here
deros o sucesores del mismo también des
conocidos, sobre reclamación de cantidad, 
se cita a dichos demandados para qiie el 
día veinticinco del mes en curso y hora de 
las diez, comparezcan ante la Sala Au
diencia de este Juzgado, calle de Calvo 
Sotelo sin número, previniéndoles que no 
compareciendo por si o por medio de le- 11 
gítimo representante les parará el perjui- 
ció a que hubiere, lugar en derecho y se-, g, 
guirá el juicio sin más citarle ni oirles. ■ si

Y para que sirva de citación en legal J 
forma a, los referidos demandados autori- ' 
zo la presente en Binisalem a catorce e 
febrero de mil novecientos cuarenta y i 
ocho. —El Secretario, José Pons. . 1 1

Núm. 483 1
COMPAÑIA FERROCARRIL DE SOLLER S. A. - £

Aviso.—La Junta de Gobierno de esta I 
Sociedad en sesión celebrada el 12 del 
actual, acordó, en cumplimiento de las ’ 
normas estatuarias, convocar Junta Ge- ' 
neral ordinaria de Accionistas que se ce- । 
lebrará, previa autorización de las Auto- • 
ridades competentes,-el 29 del corriente a " 
las once de la mañana en el domicilio so- , 
cial. <

Los señores Accionistas podrán solici- 1 
tar papeleta de asistencia y depositar sus 1 
acciones en la Caja de la Compañía hasta ( 
24 horas antes de la celebración en la 
Junta. . ..^1 )

Sóller, 13 de febrero de 1948.—El Pre
sidente, Juan Magraner.—El Secretario, _ 
Miguel Puig. ' jj.1

PALMA .—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a ;

M.C.D. 2022


